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COMISION PREVENTIVA CENTRAL 
DECRETO LEY N" 211, de 1973 

LEY ANTIMONOPOLIOS 
AGUSTINAS N” 853, PISO 12" 

l 

C.P.C. 

ANT. : 

ANT. : 

Recurso de aclaración 
y de reclamación en 
subsidio, de ASIMPRE! 
A-G., en contra del 
Dictamen N" 508/1357 
de 6 de Diciembre de 
1985 de esta Comisiór 

Dictamen de la Comi- 
si6n. 

Santiago, m.HeJggj 

1 .- Don Luis Valentin Ferrada, en representación de la 

Asociación Gremial de Impresores de Chile, en ade- 

lante ASIMPRES, con domicilio en calle Canada N" 253, Piso 2", 

Santiago, solicita aclaración del Dic.tamcn N” 508f1357 dc 6 dc 

Dicicmbrc de 1985 dc cuta Comisiún, y cn subsidio, recurre dc 

rcclamncián para antc la 11. Comisión Resolutiva, en ejercicio 

del derecho que le otorga cl articulo 9" inciso segundo del De 

creto Ley No 211, dc 1973. 

2 m- - En lo relativo al recurso de aclaraci6n o de inteE 

pretación aludido cn cl parrafo precedente, que es 
el que abordará este dictamen, expresa la recurrente que en el 
párrafo 8.5. del mismo dictamen, además de desestimar la de- 
nuncia de ASIMFRES concluyendo que, por si sola, la integracián 

vertical de la Compañía Manufacturera de Papeles y Cartones 

S.A., al ingresar al mercado de impresiones planas no atenta 

contra la libre competencia, se agrega que esta Comisión "de- 
sea dejar constancia que pedira a la Fiscalía Nacional que oh 

serve atentamente la conducta de C.M.F.C., especialmente sus 

precios de transferencia interna o de venta a su filial y la 

politica de precios que.adopte ENVASES IMPRESOS LIMITADA". 

ASIMPR&S estima que esta parte del dictamen le pare 
ce un principio de solución al conflicto que la ocupa que po- 

dria ser muy favorable y satisfactorio, siempre que esta Comi 

sión precise los alcances prácticos o efectos de esa petici6n. 



2 .- 

Al efecto, señala la recurrente que entenderia haber' 

conseguido la proteccián de esta Comisión, si la petición de a - 
tenta observaci6n hecha al señor Fiscal Nacional reune,a lo me - 
nos, los siguientes elementos concretos: 

2.1. Establecimiento de que la observaci6n se 

r5 permanente, mientras se mantengan las 

condiciones de mercado similares a las que ha conocido en este 

proceso esta Comisibn; 

2.2. Revisi6n de lo resuelto en el evento de 

que las condiciones del mercado conoci- 

das por la Comisión sufrieran alteraciones sustanciales, a ju* 

cio de la Fiscalla Nacional Económica. 

2.3. Obligaciõn de C.M.P.C. y de ENVASES IM- 
PRESOS Limitada de informar cada dos me - 

ses, con detalle,y verosimilitud, sobre sus precios de trans- 

ferencia interna'en lo que a esta clase de papeles ,o cartuli- 

nas se refiere (para impresión plana); precios de venta a su fi 

lia1 o entre ellas; politica de precios de ENVASES IMPRESOS Li 

mitada; volbmenes anuales de producci6n de esta Gltima compa- 

iiia. 

2.4. Acceso permanente de ASIMPRES a estas in 

formaciones en la Fiscalla Nacional Eco- 

nómica, a objeto de poder cotejarlas con la realidad y con SUS 

propias informaciones. 

3 .- Sobre el particular, esta Comisión debe señalar que 

la petición que ha formulado a la Fiscalia Nacional 

Económica en el dictamen recurrido está destinada a que sea la 

propia Fiscalia Nacional la que determine la forma en que lleva 

rá a cabo el cometido que se le ha encomendado, de modo que no 

cabe señalarle los programas de fiscalizacibn que sugiere la 

recurrente, la que siempre podrá presentar las denuncias que es 

time procedentes. 

4.- Por lo anteriormente expresado esta Comisión,en se- 

sión de 19 de Diciembre en curso y por la unanimi- 
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de sus miembros presentes señores Octavio Navarrete Rojas, Pr5 

sidcnte, Gonzalo ScpCllveda Campos, Arturo YrarrAznval Covnrru- 

bias y Mario Guzmbn Ossa acord6 desestimar el recurso o peti- 
cián de aclaración o de interpretacibn de su Dictamen N" 508/ 

1357, de G de Diciembre en curso. 

Notiffquese al señor Fiscal Naci Notiffquese al señor Fiscal Naci 

prescntantc dc,ln Asociación Gremial prescntantc dc,ln Asociación Gremial 

ASIMPIIES. ASIMPIIES. 

I I 7 7 




